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1. Introducción

Cada año la Comisión presenta en el Parlamento un informe que tiene como objeto una descripción general de la situación social en Europa sobre la base de informaciones homogéneas y armonizadas por Eurostat.  Estas investigaciones, que por cierto son un exponente de que Europa se va construyendo paso a paso, permiten el análisis acertado y comparativo de las tendencias en los Estados miembros, subrayan la importancia de la dimensión social en la Europa del futuro, y permiten la cooperación entre los Estados Miembros

El primer objetivo de mi artículo es exactamente el mismo: suministrar al lector la información básica para determinar cuales serán las necesidades sociales del futuro.  Para ello nada mejor que, aunque someramente, examinar los principales factores sociales, a saber la población, las condiciones de la vida, la renta y la participación social. 

El desarrollo social en el transcurso de los últimos décadas ha sido notable en comparación con todos los otros periodos precedentes. Las tendencias demográficas y sociales, el progreso tecnológico y el aumento de la competitividad a escala mundial representan para la Unión europea ciertamente unos considerables desafíos, pero también enormes oportunidades de consolidar y expresar ante el mundo un modelo de sociedad y de civilización bien diferente, por su humanidad, que el que se presenta como paradigma desde el otro lado del océano. 

Se observa, de inmediato, al analizar las tendencias sociales, que habrá un aumento en la demanda en este campo durante los próximos años. Sin embargo, parece también que el potencial de la oferta y de las capacidades de nuestros países también aumentan, lo que permite pensar en un horizonte exigente, pero abordable, si se toman las decisiones correctas, en buen momento y sobre la base de informaciones fiables. Por otro lado, las tendencias estimulantes en materia de participación social deben ser consideradas como una magnifica oportunidad añadida para aportar las respuestas a las necesidades del mañana.

Espero que esta aportación sea útil para comprender hasta que punto lo social y lo económico están imbricados en el debate europeo y como la competitivad, el empleo y la protección social son vistos como los tres lados de un triángulo equilátero, en el que se concede similar importancia a cada elemento, que interacciona con los demás en el reto de asegurar el futuro de nuestro modelo social y político.

En Europa tan importantes son las ideas como el método y el trabajo en equipo. Comisión, Consejo, Parlamento, interlocutores sociales y civiles, actúan y tienen su papel en el método comunitario. Los Tratados han sido convenientemente reformados, y aunque la subsidiariedad es regla casi general en las cuestiones de los derechos sociales y laborales, la Unión dispone de muchos instrumentos, legislativos y no legislativos para generar un valor añadido de coherencia, compromiso y liderazgo para que los países se muevan en la dirección adecuada y con el grado de actividad que los retos aconsejan. 

Y allí donde no hay base jurídica, porque todo esto es muy reciente, se acude como en el empleo, ayer, en la cohesión social, hoy, y en las pensiones, mañana, al llamado método abierto de coordinación, en cuya virtud, los estados restan soberanos, pero comprometidos ante los demás, y ante sus opiniones públicas, con objetivos, directrices, indicadores, articulados en los planes nacionales y agregados a las escalas continental, en un ejercicio de cooperación, aprendizaje de las mejores practicas y diseminación de experiencias. 

-----------------------------------------
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2. La población

La Unión europea, una población de 375 millones de habitantes, envejece. En 1998, las personas de 65 años y mas eran el 24% de la población considerada población activa o en edad de trabajar (personas de 15 a 64 años). Dentro de 10 años serán al 27% y, en el 2050 casi la mitad.

Cifras nada extrañas visto que el indicador coyuntural de fecundidad de la Unión cae /pasa de 2,59 en 1969 a 1,45 en 1998, y que la esperanza de vida ha aumentado aproximadamente 10 años en la segunda mitad del siglo pasado.

Por eso el crecimiento demográfico es más rápido en las personas de más edad. En el año 2010, el número de personas de edad avanzada será el doble (69 millones) que en el año 1960 (34 millones). En el curso de esta década el número de personas mayores de 65 años aumentará un 13%.

A todas luces, una de las tareas de futuras será reforzar el papel de todas las personas que han llegado a la segunda mitad de su vida. La Comisión está estudiando nuevos programas de acción basados en los artículos 13, 129 y 137 del Tratado de Amsterdam respecto a los que sufren por su edad discriminación, paro o exclusión social. También en virtud del artículo 166 del Tratado, el quinto programa marco para la investigación movilizará recursos para mejorar la calidad de vida, la autonomía y la integración social  de las personas mayores.

Un capítulo a no olvidar es el de la educación, porque aunque hoy el nivel de la educación es evidentemente mejor que en el pasado, el 22% de los jóvenes de 18 a 24 años  dejan el sistema educativo sin haber pasado el primer ciclo de enseñanza secundaria. La importancia que tiene este dato salta a la vista cuando se sabe que el 60% de esos jóvenes están sin empleo. Estas cifras, por supuesto, varían de unos casos a otros  y en el caso de España son peores: según los datos disponibles, 30 de cada 100 jóvenes españoles o carecen de estudios o están poco cualificados; o vestida desde otro punto de vista es muy insatisfactoria la situación de nuestro país puesto que en la población entre 18 y 24 años, 83% no hacen estudios de ninguna clase; casi 23 puntos más que la media europea. Por tanto, teniendo en cuenta que es la enseñanza la mejor garantía de trabajo, remuneración y carrera profesional, mejorar estas cifras es una tarea urgente en Europa y en España. El Tratado de Amsterdam ya trató de estas cosas en el artículo 149 y 150 y en las líneas y directrices de los planes de empleo de los estados se orienta a reducir substancialmente el número de jóvenes que deja prematuramente el sistema escolar, así como dotar a las nuevas generaciones de mayores capacitaciones para las nuevas tecnologías 

3. El Empleo

En 1998, el número de personas que tenía empleo en Europa  se elevaba a 151 millones, o sea tres millones más que en 1995. La tasa de empleo era del 61% (para España sólo el 50%). La cifra europea es bastante menos elevada que en EE.UU.  73% y que en Japón 70%. Igualmente la discriminación para las mujeres según la tasa de empleo es evidente  (51.2% frente a 70,2% de la los hombres). 

Tres millones de empleos es un aumento estimable, pero modesto y muy insatisfactorio, además, porque el número de trabajadores a tiempo parcial continua aumentando. Otro dato negativo es que el 13% de los asalariados de la Unión tenían un contrato temporal,  cifra que nos parece un sueño vista desde España donde  se triplica la cifra europeo y se baten todos los retos de temporalidad.

He preferido dar los datos de empleo, antes de hablar de actividad y de desempleo porque en la agenda europea sé esta empezando a sustituir el debate del desempleo por el de empleo y a asumir, en concreto, compromisos de empleo. No se trata ya, por tanto, sólo de eliminar el paro sino de conseguir tasas reales de empleo similares a las de EE.UU. y Japón. El Tratado de Amsterdam ya situó como un objetivo de la Unión el alcanzar un nivel elevado (art. 127.2) y después del Tratado de Amsterdam se convino, después de la Cumbre dedicada al Empleo (Cumbre de Luxemburgo, 1997) a levantar una estrategia específica apoyada en los famosos cuatro pilares:

· Incrementar la capacidad de inserción profesional

· Mejorar el espíritu empresarial

· Mejorar la capacidad de adaptación

· Igualdad de oportunidades para las mujeres

Cada año se adopta para cada uno de los pilares un conjunto de líneas directrices, así como de objetivos específicos que deben alcanzar los Estados miembros a través de los planes nacionales de empleo. Asimismo cada año hay una evaluación de los objetivos realizados, y en las llamadas cumbres de primavera, se analizan a fondo las tendencias económicas y sociales de la Unión. Este método, iniciado tras la cumbre de Lisboa del año pasado, se realiza desde entonces desde la perspectiva de la nueva estrategia sobre la sociedad de la información y el conocimiento en Europa.

En todo caso, hay que echar una mirada también al desempleo en Europa, donde las cifras siguen siendo dramáticas, aunque mejores que hace 10 años: en 1998 el número total de parados ha bajado por primera vez desde 1992 de la barrera de los 17 millones, lo que representa un 9,9% de la mano de obra contra un 4,5% en EE.UU. y 4,1 en Japón. El país con más grave problema es España, 18, 7%, mientras que tienen cifras japonesas Dinamarca, Luxemburgo, Países Bajos, Austria y Portugal. También, como en otras cosas, las mujeres presentan indicadores peores que los hombres y hay grandes disparidades  entre los países y entre las regiones. En suma, hay mucha tarea por delante y a ello se están dedicando  el Consejo, La Comisión y el Parlamento en los planes nacionales y en las líneas directrices. Los Estados han convenido  trasladar más recursos a políticas activas y  aumentar el porcentaje de parados a  los que se les va a ofrecer formación, o medidas análogas, aproximándose a la media de los tres más eficientes.

Especial preocupación mueven dos colectivos, el de los jóvenes y el de los parados de larga duración. Hay casi 5 millones de parados jóvenes en Europa, lo que viene a representar un 20% de los jóvenes presentes en el mercado de trabajo. Los Estados miembros se han comprometido a que ninguno de ellos esté a más de 6 meses sin que se tome una medida especifica para su incorporación a nivel profesional. Otro objetivo especifico es el de los parados de larga duración.La situación es muy preocupante: 47% de los parados en Europa lleva más de un año en desempleo, que es tanto como decir en una época de profundos cambios tecnológicos que están fuera del mercado de trabajo. También las tasas entre las mujeres son peores que entre los hombres. Esta situación parece más enquistada y con más resistencia a la evolución y al cambio. Por ello también los Estados miembros han adquirido compromisos específicos, y se han comprometido a hacer una orientación individual de carácter profesional antes de que lleven 12 meses en el paro.

4. Rentas y calidad de vida

En la Unión Europea, el 20% de los ciudadanos más ricos dispone del 40% de la renta, mientras que el 20% de los más pobres sólo dispone del 8%, es decir 5 veces menos. Las personas que viven solas, sobre todo sin son mujeres, y las que viven en el sur de Europa,  llevan la peor parte. Afortunadamente ya disponemos, tras el Tratado de Amsterdam, de base juridica para actuar contar la exclusión social en Europa. Su articulo 3 obliga a reforzar la cohesión económica y social. Existe un Programa de Acción y en los próximos meses se articularan los planes nacionales, las directrices y los objetivos para articular el método abierto de cooperación en contra de la exclusión social en Europa

Una característica bien singular del modelo social europeo es la enorme importancia de las trasferencias sociales, tanto por su cuantía (25% de la renta equivalente) como por su generalización, ya que alrededor del 70% de los ciudadanos de la Unión se benefician de alguna forma de trasferencia social, siendo los más beneficiados las parejas de escasos recursos y siendo el vector más importante las pensiones. 

En el conjunto de la Unión los gastos de la protección social representan 30% del PIB. España, en el furgón de  cola, se contenta con 24%. Se viene observando un estancamiento en los gastos de protección social, pero se espera que con la llegada del "baby boom" a la edad de la jubilación, 2010 en Europa, 2020 en España habrá que dedicar entre 3 y 5 puntos del PIB para abonar las pensiones y otras cantidades de tan cuantía para hacer frente a gastos de hospitales y cuidados que necesitará la población Europea. 

Hoy, este conjunto de referencias es objeto de análisis y de los primeros contactos para coordinar las políticas de los Estados miembros, con un método de coordinación abierta, similar al del empleo, al objeto de que Europa ayuda a la modernización y adaptación de los sistemas de protección social. Se espera una importante Comunicación de la Comisión al respecto el próximo mes de Junio, mientras prosiguen los trabajos sobre las implicaciones del envejecimiento en el Comité de Política Social y en el Comité de Política Económica. También el parlamento está asociado a estos trabajos en un Rapport que se votará el próximo mes de mayo y del que es autor quien suscribe este artículo.

5. - Participación social
Europa es un continente con un elevado nivel de articulación y sociabilidad. Los contactos sociales son muy elevados, salvo quizá una minoría, creciente, de personas muy mayores. Europa dispone de una rica vida asociativa y un enorme potencial de voluntarios y gentes disponibles para trabajar a favor de la comunidad y de sus semejantes. Felizmente estas actividades han crecido grandemente en estos últimos años y, muy esperanzadoramente, entre la juventud. Aquí también, parecen existir redes y valores más sólidos en el Norte que en el sur de Europa, y están adquiriendo gran relevancia estratégica en la resolución de problemas tan complejos como la integración social de los emigrantes, tarea esta en la que hay experiencias altamente significativas, tanto desde el punto de vista cuantitativo, como cualitativo. Experiencias y debates de una ejemplaridad que España debería conocer y aprender.

En un momento en el que se debilitan los tradicionales medios de socialización a través del trabajo o  los lugares seguros, como la familia extensa, estas redes sociales cumplen y cumplirán un importante papel multifuncional, incluida la prestación de servicios y cuidados a los mas desposeídos. Es también un vector ineludible para la consolidación de los valores culturales, de la solidaridad y de la democracia de mas calidad. La participación es en buena medida la vara de medir de la capacidad social de una comunidad, de sus aptitudes para asumir compromisos y deberes, de su maestría para enfrentar los desafíos de un futuro que se adivina exigente desde los parámetros de la solidaridad. Desde luego, cualquier derrapaje en otra dirección sería algo bien distinto del paradigma que se expresa tras la mención al modelo social europeo y a los anhelos que se acaban de proclamar en la Carta de Derechos Fundamentales.

La otra cara de la moneda, el fracaso, lo da la presencia de las personas aisladas. Los estudios disponibles muestran que el sentimiento de soledad es tres veces mas frecuente que la media entre las personas de mas de 80 años: En algunos países mas del 10% de este colectivo dice sufrir de esta situación. Más grave es este sentimiento entre los enfermos(cinco veces mas que la media), y es significativo entre quienes carecen de una familia o de rentas suficientes.

Otra perspectiva de las tramas profundas de nuestra sociedad es el extraordinario papel que juegan las mujeres, sobre todo en los cuidados de niños, viejos y enfermos, y al pesado tributo que pagan en forma de peores perspectivas en la distribución primaria de las rentas y en la obtención de beneficios sociales y pensiones. Esta es una situación que cambia rápidamente a medida que la mujer se incorpora al mercado de trabajo convencional, lo que sitúa un horizonte pleno de retos y necesitado de nuevas iniciativas para encarar las necesidades de cuidados de la población de las próximas décadas.

Todo este conjunto de datos sumarios presenta un cuadro nítido de los desafios para la Europa social:

a). - Tiene que aflorar una nueva mano de obra. Para mantener la proporción activos pavos en unas tasas razonables, se ha de incrementar la tasa de empleo entre los trabajadores de mas de 50 años y entre las mujeres. 

b). - Habrá que imaginar de otra forma los ciclos vitales. Desde luego, el periodo de formación deberá extenderse a lo largo de toda la vida y las condiciones de entradas y salidas del mercado de trabajo, ni podrán ser tan rígidos como ahora, ni tan llenos de elementos discriminatorios contra las mujeres y los hombres de edad madura.

c). - Resulta imprescindible un nuevo contrato social entre hombres y mujeres, que les permita a ellas las mismas oportunidades y poder conciliar vida familiar y profesional. Todo ello está demandado desde la más elemental justicia, y por mor de una necesidad tan imperiosa como es levantar las maltrechas tasas de fecundidad. En caso contrario, las pensiones y el conjunto de la vida económica y social, pagarán la factura de una sociedad patológicamente envejecida.

d). - Sumar y contar con todas las potencialidades. Carece de todo sentido enfrentar lo económico a lo social, o lo privado a lo publico, o unas generaciones a otras...  Nuestro modelo social necesita del concurso y del desarrollo de todas las capacidades en un mundo que hay que ordenar desde la idea de la cooperación mejor que desde la competencia feroz.

-La agenda social europea
El Consejo de Lisboa fijó para la Unión el objetivo estratégico de "convertirse en la economía del conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de un crecimiento económico duradero acompañado de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de la mayor cohesión social", para ello estimó que había que preparar nuestra economía así como modernizar nuestro modelo social, invirtiendo en recursos humanos y luchando contra la exclusión.

El primer objetivo es el pleno empleo para el 2010 y una tasa de empleo(actualmente61%) que se aproxime al 70% y, de tal forma, que la tasa en las mujeres (hoy 51%) sobrepase el 60 % en aquella fecha. La Cumbre extraordinaria de Estocolmo ha señalado objetivos intermedios para la mitad del recorrido, haciendo así más exigente el compromiso voluntariamente aceptado por los Estados Miembros.

El Consejo mandató a la Comisión que preparara para el Consejo de Niza (Diciembre 2000) un acuerdo sobre una Agenda social europea que integrara las iniciativas de los diferentes partener asociados. Así se hizo y así vio la luz la Agenda Social Europea, es decir el programa de trabajo para esta legislatura del Parlamento, la Comisión, el Consejo y los interlocutores sociales. La agenda social europea es un documento complejo donde se precisan los desafíos comunes, las modalidades de las actuaciones, las orientaciones y las evaluaciones y seguimiento a realizar.

Muy esquemáticamente la Agenda Social señala:

Los Desafíos Comunes:



. Realizar el pleno empleo y movilizar todo el potencial disponible



.Aprovechar el progreso técnico



.Desarrollar la movilidad a escala europea



.Aprovechar todas las oportunidades de la Unión Económica y monetaria



.Responder al envejecimiento demográfico



.Reforzar la cohesión social



:Alcanzar la ampliación también en el campo de lo social

Las formas de la puesta en practica



Sin duda el terreno de la acción son los estados y los interlocutores sociales, lo que no excluye la movilización de los otros medios comunitarios existentes: El método abierto de coordinación, la legislación, él dialogo social europeo, los fondos estructurales, los programas de apoyo, el análisis y la investigación. Para ello todos los actores son invitados a tomar iniciativas y a actuar con dinamismo e imaginación. Se prevé un seguimiento más próximo desde la Comisión, a través de sus informes a los consejos de primavera y a la revisión a mitad de trayecto que se hará en 2003.



Se detallan para cada una de las orientaciones  los documentos y trabajos a realizar. Basten unos cuantos ejemplos.


.Antes de 2002 se hará un análisis sobre los factores estructurales que ayuden a la inserción en el mercado de trabajo de los colectivos peor representados


..En 2001 la Comisión presentara una comunicación sobre todos los aspectos que afectan a la calidad de los empleos en Europa


.Anualmente, se revisarán en los planes de empleo las acciones para asegurar la educación y la formación a lo largo de toda la vida laboral.


. Antes del 2003 se adaptará las directivas que faciliten la movilidad y la libre circulación de los trabajadores, sobre todo los elementos que se refieren  a sus derechos pasivos y pensiones y fondos profesionales.


. También antes de 2003, adaptar las directivas para la protección de los trabajadores en caso de insolvencia, despidos colectivos, cambios de empleador, responsabilidad del empresario, tiempos de trabajo


.Antes de Junio 2001, poner en marcha el plan de lucha contra la pobreza y la exclusión social


. Realizar en 2001 los estudios previos para la creación de un Instituto Europeo sobre discriminaciones y asuntos de genero, así como una red de expertos. Etc.

El Parlamento europeo valoró muy positivamente el marco y los contenidos de esta Agenda, pero pidió que fuese reforzada en varias dimensiones: Que se concretaran planes de acción sobre las iniciativas ligadas a e-europe para que lleguen a los mas desfavorecidos. Que se garanticen la calidad de los empleos en Europa con legislación comunitaria, que se aplique a nivel europeo los derechos de acción sindical, que se refuercen los derechos y las directivas sobre información, consulta y participación etc., 

Quizá a modo de conclusión, solo me resta trasmitir a mis posibles lectores los sentimientos encontrados y contradictorios que me asaltan en mi trabajo diario, cada vez que me topo con alguno de los argumentos de la política social. Hay momentos que me maravillo del trabajo realizado y del camino recorrido. Ocurre siempre que trasciendo la foto fija y considero de donde venimos, o acuden a mi imaginación las batallas, nunca mejor dicho, que emprendían los jóvenes de la Europa de 1940 y la comparo con las que damos, y ganamos los de esta generación de políticos europeos. Pero hay también momentos de desasosiego, al considerar lo que aun permanece inédito o cuando se observa lo premioso del avance. Incluso, a veces, uno recupera la rebeldía juvenil cuando compara esta lentitud con la marcha vertiginosa con que se aderezan las cuestiones de la agenda monetaria y financiera. !Cuánta mas sensibilidad hay a los requerimientos del dinero que a las necesidades de las personas!

E pur si muove... La Europa social esta viva, llena de retos, ambiciones e interrogantes. Como todo lo que merece la pena en la vida.

Bruselas, Abril 2001 
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